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Las cuentas de pago básicas

FACUA Madrid recuerda 
que están exentas de 
comisiones y NO OBLIGAN A 

LA CONTRATACIÓN DE NINGÚN 

PRODUCTO EXTRA

FACUA MADRID

F
ACUA Madrid indica que 
las entidades bancarias tie-
nen la obligación en España 

de ofrecer una cuenta básica, to-
talmente gratuita, a aquellas per-
sonas que se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad o están en 

riesgo de exclusión financiera. Es-
tas cuentas están exentas de comi-
siones y no obligan a la contrata-
ción de ningún producto extra.

Tanto su apertura como su cie-
rre son gratuitos, al igual que el de-
pósito y la retirada de efectivo. Ade-
más, permiten realizar operaciones 
mediante una tarjeta de débito o 
prepago, con un límite de 120 mo-
vimientos anuales.

La asociación recuerda que las 
personas solicitantes deben estar, 
al menos, en una de las siguientes 
situaciones:
— Residir legalmente en la UE, 

aunque no se tenga domicilio 
fijo.

— Ser solicitante de asilo.
— No tener permiso de residen-

cia y estar en situación excep-
cional que impida la expulsión 

del país (mujeres embarazadas, 
por ejemplo).
Además de no poseer una se-

gunda vivienda, la situación de vul-
nerabilidad económica se certifica 
con los siguientes indicadores de 
ingresos:
— Para personas no integradas en 

ninguna unidad familiar: dos 
veces el IPREM (12 pagas).

— Para unidades familiares de 
menos de cuatro miembros: 
dos veces y media el IPREM (12 
pagas).

— Para unidades familiares nu-
merosas de cuatro o más miem-
bros: tres veces el IPREM (12 
pagas).

— Para unidades familiares con al-
gún miembro con discapacidad 
igual o superior al 33%: tres ve-
ces el IPREM (12 pagas).

FACUA Madrid aconseja a los usuarios sobre 
los préstamos personales

La asociación recuerda que 
las entidades bancarias 
no pueden imponer como 
condición LA CONTRATACIÓN DE 

UN SEGURO DE VIDA

FACUA MADRID

F
ACUA Madrid recuerda que 
los contratos de crédito de-
ben constar por escrito, en 

papel o en otro soporte duradero, 
redactados con letra legible y con 
un contraste de impresión adecua-
do. Todas las partes contratan-
tes deben recibir un ejemplar del 
contrato.

Además, debe especificar clara-
mente el tipo de crédito, identidad 
de las partes, duración, importe del 
crédito, condiciones de disposición, 
tipo deudor, coste total del crédito y 
otros detalles relevantes.

Asimismo, antes de firmar 
un contrato de crédito el presta-
mista debe evaluar la solvencia 
del consumidor utilizando infor-
mación suficiente, que puede in-
cluir datos proporcionados por el 
consumidor y consultas a fiche-
ros de solvencia patrimonial. Las 
entidades de crédito también de-
ben considerar normas específi-
cas de gestión de riesgos y control 
interno.

Si se acuerda modificar el 
monto total del crédito después de 
firmado el contrato, el prestamista 
debe actualizar la información fi-
nanciera del consumidor y reeva-
luar su solvencia antes de aumen-
tar significativamente el monto 
del crédito.

A su vez, el prestamista debe 
proporcionar al menos trimes-
tralmente un extracto de cuenta 
detallando determinados datos, 
como importes dispuestos, sal-
dos, pagos efectuados, tipo deu-

dor aplicado y recargos, entre 
otros.

COMISIONES 
Y SEGUROS DE VIDA

La asociación indica que, en 
términos legales, los bancos no 
pueden exigir la contratación de 
un seguro de vida como condición 
para otorgar préstamos personales, 
algo que solo es requerido en crédi-
tos hipotecarios.

Sin embargo, no contratar-
lo puede llevar a que el banco re-
chace la solicitud de préstamo o 
aplique tasas de interés más ele-
vadas. Por ello, es recomendable 
que el cliente negocie las condi-
ciones del préstamo con la enti-
dad financiera.

Asimismo, en caso de retrasos 
en el pago, el interés de demora 
no puede ser superior a dos veces 
y media el interés legal del dinero, 
y solo podrá devengarse sobre el 
principal pendiente de pago.
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